
 
 

 

 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú. Decana de América 

RECTORADO 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

Visto el Expediente Digital con Registro de Mesa de Partes General N.º F06A2120260000005 de 
la Facultad de Educación, sobre la conformación del Comité Editor de la Revista Peruana de 
Investigación e Innovación Educativa - RPIIE.  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por Resolución Rectoral N.º 004064-2024-R/UNMSM del 19 de marzo del 2024, se ratificó 
la Resolución Decanal N.º 000402-2024-D-FE/UNMSM del 15 de febrero del 2024 de la 
Facultad de Educación, en el sentido de conformar el Comité Editor de la Revista Peruana de 
Investigación e Innovación Educativa - RPIIE de la mencionada Facultad, quedando conformada 
como en esta se indica; 
 
Que mediante Oficio N.º 000036-2026-IIE-UI-VDIP-FE/UNMSM, el Director del Instituto de 
Investigaciones Educativas de la Facultad de Educación, solicita la modificación de la 
Resolución Decanal N.º 000402-2024-D-FE/UNMSM, respecto a la conformación de los 
integrantes del Comité Editor de la Revista Peruana de Investigación e Innovación Educativa - 
RPIIE, señalando que es necesario recomponerlo con el propósito de obtener nuevos aportes que 
mejoren la calidad de la sección de trabajos diversos a publicarse;  
 
Que dicha acción se explica en la Resolución Decanal N.º 000388-2026-D-FE/UNMSM del 24 
de febrero del 2026 de la Facultad de Educación;  
 
Que el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado mediante el Proveído N.º 000916-2026-
VRIP/UNMSM emite opinión favorable;  
 
Que cuenta con el Proveído N.º 004664-2026-R-D/UNMSM, del Despacho Rectoral, autorizando 
lo solicitado; y,  
 
Estando a las atribuciones conferidas a la señora Rectora por la Ley N.º 30220 - Ley 
Universitaria y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos;  
 
SE RESUELVE:  
 
1º  Ratificar en vía de regularización, la Resolución Decanal N.º 000388-2026-D-

FE/UNMSM del 24 de febrero del 2026, de la Facultad de Educación, en el sentido que 
se indica: 

 
1. Dar por concluidas las funciones del Comité Editor de la Revista Peruana de 

Investigación e Innovación Educativa - RPIIE, conformado por Resolución Decanal 
N.º 000402-2024-D-FE/UNMSM del 15 de febrero del 2024, dándoseles las gracias 
por los servicios prestados.  
 

2. Conformar el Comité Editor de la Revista Peruana de Investigación e Innovación 
Educativa – RPIIE, de la Facultad de Educación, a partir del 24 de febrero del 2026, 
quedando integrada como se indica a continuación: 

 

Nombres y apellidos Filiación institucional Cargo 

Dr. Ángel Salvatierra 
Melgar  

Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos, Facultad de Educación.  Lima, 

Perú  

Director 

Dr. Luis Alberto Núñez Lira  

Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, Facultad de Educación.  Lima, 

Perú  

Editor 
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Nombres y apellidos Filiación institucional Cargo 

Ph.D. Sergio de Jesús Tobón  Centro Universitario CIFE, Colombia   

 

 

 

Editores 

Adjuntos 

Dr. Nelson Vallejo-Gómez 
Consejo Científico de Educación Nacional, 

Francia 

Dra. Dalila Andrade 

Oliveira 

Consejo Nacional de Desarrollo Científico y 

Tecnológico, Brasil 

Dra. Paula Alejandra Pogré 
Universidad Nacional General Sarmiento, 

Argentina 

Dr. Jose Arles Gomez 

Arevalo 

Fundación Universitaria, Juan N. Corpas, 

Colombia 

Dr. Lexy Lázaro Figueredo 

Frutos 
Universidad de Granma, Cuba  

Dr. Jorge Leoncio Rivera 

Múñoz 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Facultad de Educación. Lima, Perú 

 

Nombres y apellidos Filiación institucional  

Dr. Dulio Oseda Gagó  
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Facultad de Educación. Lima, Perú  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité 

Consultivo 

Nacional  

Dra. Ruth Katherine 

Mendivel Gerónimo 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Facultad de Educación. Lima, Perú. 

Dr. Luis Enrique Sime Poma 
Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, 

Perú  

Dr. Jacinto Joaquín Vertiz 

Osores 

Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur. 

Lima, Perú 

Dra. Liliana Muñoz Guevara 
Universidad Peruana Cayetano Heredia. Lima, 

Perú  

Dra. Jessica Paola Palacios 

Garay 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Facultad de Educación.  Lima, Perú 

Dr. Carlos López Rengifo  Universidad Nacional del Centro del Perú, Perú 

Dr. J. Omar García 

Tarazona 

Universidad Nacional de Educación Enrique 

Guzmán y Valle, Lima Perú 

Dr. Jorge Luis Yangali 

Vargas  
Universidad Nacional del Centro, Perú  

Dr. Alejandro Cruzata 

Martínez  
Universidad San Ignacio de Loyola, Perú 

Dr. Mitchell Alberto Alarcón 

Díaz 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 

Facultad de Educación. Lima, Perú 

Dra. Liset Sulay Rodriguez 

Baca 
Universidad Autónoma del Perú, Perú 

Dra. Rosa Maria Criollo 

Delgado 
Universidad César Vallejo, Perú  

Dra. Maria del Carmen 

Emilia Ancaya Martinez 
Universidad César Vallejo, Perú 

Dra. Julia Liset Torres 

Rivera 
Universidad Tecnológica del Perú, Perú 
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Nombres y apellidos Filiación institucional  

Dr. Antonio Rodriguez Fuentes  Universidad de Granada, España   

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité 

Consultivo 

Internacional  

Dr. Cristóbal Suárez-Guerrero Universidad de Valencia, España 

Dr. Carlos Ossa Cornejo  Universidad del Bío Bío, Chile 

Dra. Lineth Alain De Tristan 
Universidad Tecnológica de Panamá, 

Panamá 

Dr. Karel Llopiz Guerra 
Universidad Central “Marta Abreu” de Las 

Villas, Cuba  

Dr. Julio César Tovar- Gálvez  
Martín-Luther-Universität Halle-Wittenberg, 

Alemania  

Dra. Nadia Soledad Peralta Universidad Nacional de Rosario, Argentina  

Dr. Néstor Daniel Roselli Universidad Católica Argentina, Argentina  

Dr. Tomas Izquierdo Rus Universidad de Murcia, España 

Dr. José Rafael Prado Pérez 
Universidad Nacional Experimental del 

Yaracuy, Venezuela 

Ph.D. Enid Rodriguez Ayala Universidad de Puerto Rico, Puerto Rico 

Dr. C. Erlena Cruz Hernández 
Universidad Central “Marta Abreu” de Las 

Villas, Cuba 

Dr. Antonio Merino Mandly  Universidad Politécnica de Madrid, España  

Dr. Jorge Luis Zamora Prado 
Universidad San Carlos de Guatemala, 

Guatemala  
 
2º  Encargar al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado y a la Facultad de Educación 

el cumplimiento de la presente Resolución Rectoral. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.   
 
 
 
ELSA ASCENCIÓN MARCHINARES MAEKAWA      JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
                   SECRETARIA GENERAL                                                          RECTORA    
cvr 
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